
@ "*tfii*l{}s:**
pnocuReouRie AMBTENTAL y DEL oRDENAM|ENTo

TERR|ToRIAL DE LA cruDAD DE MÉxtco
SUBPRoCURADURfA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-3626-SOT-1 404

ResolucróH ADMrNtsrRATtvA

C¡udad de Méx¡co, a

La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracclón lV, 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fiacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Ten¡tor¡al de la C¡udad de México, 4, 51 fracc¡ón ly 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3626-SOT-14M,
relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 03 de septiembre de 2019, una persona que en apego al artÍculo'186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Priblica y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (derribo de arbolado), frente al predio ubicado
en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa María la R¡bera, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da
mediante Acuerdo con fecha 18 de septiembre de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de
informac¡ón a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas d¡l¡gencias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

0e t)lc ilfl--

Reglamento.--- *
eNÁusrs v vltoRlclót¡ DE LAs pRUEBAS Y DtsPostcto¡les ¡uRÍolcls APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normat¡v¡dad aplicable a la materia ambiental (derr¡bo de arbolado)
como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, ambas
v¡gentes para la Ciudad de México.-------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.-En mater¡a amb¡ental (derribo de arbolado)

Durante la visita de reconoc¡miento de hechos realizada por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría al
predio ubicado en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc se
observó un inmueble de cinco niveles de altura totalmente construido y de real¡zación no reciente, en donde
en la acera frontal se encontró un tocón de aproximadamente 25 cm de diámetro. Así mismo, quien atendió
la d¡ligencia señaló que el árbol fue retirado por bomberos

Acera frontal al ored¡o ubicado en Calle Dr. Atl número 285. Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc.
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ExPEDIENTE: PAOT-2O1 9-3626-SOT-1404

En v¡rtud de lo anterior, se consultó la herramienta multitemporal del programa digital Google Maps, consulta
en la cual se desprende que entre enero de 2014 y matzo de 2017 se encontraba un árbol en pie frente al
pred¡o ub¡cado en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa María la Ribera, alcaldia Cuauhtémoc, mismo
que por las caracterÍst¡cas del tronco presentaba una ¡nclinación de aproximademente 25" que
posteriormente produjo su desplome.------

Enero 2014 Noviembre 2016 Matzo 2017 Octubre 2016

En este sent¡do, la Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2o15, en el numeral 7.4.1 sobre el derribo de árboles
de alto riesgo establece que se cons¡deran como arboles de riesgo aquellos que cuenten con una
inclinación reciente superior a 20", depend¡endo de las características de la espec¡e, además de anclaje
insuficiente de raÍces, que se encuentren reprimidas o expuestas y copa fuera de balance, ¡nclinación que
en el caso concreto aplica.------

AsÍ mismo, a sol¡c¡tud de esta Subprocuraduría, mediante oficio AC/DGSU/189312019, la Alcaldfa
Cuauhtémoc ¡nformó que no cuenta petición alguna para la poda o derribo de arbolado para el árbol que se
encontraba frente al predio ub¡cado en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa María la Ribera, Alcaldía
Cuauhtémoc.---

En virtud de lo anter¡or, corresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Cuauhtémoc, realizar la restituc¡ón de arbolado frente al predio ubicado en Calle Dr. Atl número 285,
Colonia Santa Marfa la R¡bera, Alcaldía Cuauhtémoc, lo que esta Subprocuraduría solicitó mediante ofic¡o
PAOT-05/300-300-9684-20 I I

Durante la visita de reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta
Subprocuradurfa frente al predio ubicado en Calle Dr Atl número 285, Colon¡a Santa MarÍa la
Ribera, Alcaldía Cuauhtémoc se constató en la acera frontal al mismo un tocón de
aproximadamente 25 cm de diámetro. Asi mismo, qu¡en atend¡ó la dil¡gencia señaló que el árbol fue
retirado por bomberos

2. Derivado de la consulta ¡ealizada a la herramienta mult¡temporal del programa d¡g¡tal Google
Maps, se desprende que entre enero de 2014 y marzo de 2017 se encontraba un árbol en pie frente
al pred¡o ub¡cado en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa María la Ribera, alcaldía Cuauhtémoc,
mismo que por las cáracteríst¡cas del tronco presentaba una incl¡nación de aproximadamente 25'
que posteriormente produjo su desplome, por lo que la inclinación del individuo arbóreo se
cons¡deraba de riesgo conforme a la Norma Amb¡ental NADF-001-RNAT-2o15.-------

NledellÍn 202, piso 5, colon¡a Roma Sur, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, C¡udad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13400pásina 2 de 3

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

lt, r
.a!t

\-

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 90
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADo DE LA tNvEsnGActóN
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3. Corresponde a la D¡rección General de Serv¡c¡os Urbanos de la Alcaldfa Cuauhtémoc, rcalizaÍ la
restituc¡ón de arbolado frente al pred¡o ubicado en Calle Dr. Atl número 285, Colonia Santa MarÍa la
R¡bera, Alcaldía Cuauhtémoc, lo que esta Subprocuraduría sol¡c¡tó mediante oficio PAOT-05/300-
300-9684-201 9.--

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos c¡tados en el primer pá[rafo de este instrumento
es de resolverse y se: -------------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en el
afticulo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la D¡rección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc.--------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos JurÍdicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Ter¡itor¡al
de la Procuradurla Ambiental y del iento Territorial de la Ciudad de México.-----
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